
   

    
DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

NOTARIA 
CUARTA 

   dr darme Atlón Ajos 
aabt hatgas 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANORIMA" “¿y 

NIPNEGOCIOS INDUSTRIALES Y PETROLERAS Sa, 

ENTRE> Y 

ING. ROMEL HELEODORO SAMANIEGO > 

PAOLO ANDRES PLAZA CORELLA 

  

   
    

QUE SE DENOMINARA: 

- 
CAPITAL: US$.20.000,00 

E.N.D. Dí 3 cop. 

En la ciudad de San Fr ncisco de Qui o, Capital de la Ke- 
É 

   

   

  

pública del Ecuador, 

del año dos mil siege; ante mí DOCTOR JAIME AILLON. ALBAN, 

y día martes veinte de Noviembre / 
É 

NOTARIO. PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTÓN... QUITO,.. comparecen 
AAA 

los señores: Ingeniero, ROMEL HELEODORO SAMANIEGO TINOCO0A 

  

de estado civil casado, por sus propios derechos; y, 
AO . 

PAOLO ANDRES PLAZA CORELLAÍ de estado civil soltero or / 

  

e o a ao 

    

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, Capaces y 

hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y 

residentes en este Cantón Quito, a quienes de conocer doy 

A



ez y, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta que me entregan: DEÑOR NOTARIO.- Sírvase 

a
 

E
 

a L 
. E p
 

ct
 

Cc
 H m
 lo Hu
 o o ba
 

p
a
 

Ca
 

gu
 Co
 

g n o insertar en su Registro e 

cargo, una de Constitución de Compañia Anónima que se 

denominará " NIPNREGOCIOS INDUSTRIALES Y PETROLEROS S.A.” 

demás declaraciones y convenciones que se determinan m1 

tenor de las siguientes ciáusulas: ¡N TERVINIE EN 

TIE.BRS. - Compare cen a la celebración de la presente 

escritura y manifiestan su O0iuntad de constituir la 

Compañía Anónima las personas naturales cuyos nombres, 

domicilios y nacionalidades son las que 38e expresan como 

siguen: Ingeniero ROMEL HELEODORO SAMANIEGO TINCCO, y, 

señor PAOLO ANDRES PLAZA CORELLA, con domiciliado en esta 
250 

£ 

/ciudad de Quito y de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado .$ soltero/ respectivamente.- CLEAUSULA 

PR 11M ERA .-— Los fundadores, personas naturales 

aludidos anteriormente hen aprobado log siguientes 

statutos que formán parte del contrato social de la 

Compañia Anónima, quienes declaran regirse a las Ea 

leyes ecuatorianas y a sus Estatutos. ES TATUTOOG 

DE LA COMPAÑIA ANOMINA.-CA- 

PITUDO PRI MERO: ONSTITUCION, 

DENOMINACIORN, OBJETO, DOM1CI- 

L 1.0, PLAZO, CAPITAL Y ACCIO- 

NES .- AR TICULO PRIMERO . - El 

nombre de la Sociedad Anónima . es ". NIPNEGOCIOS 

INDUSTRIALES Y PETROLEROS 3. A .".f ARTICULO 

S E GU ND D9.- La nacionalidad de la Compañía es 
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Ecuatoriana, - ART 1C2UDO TERCERO. - El 

objeto social de la Compañía Anonima kerá:z: a todo tipo 

de actividades relaciones con neg Ss (industriales, 
Po a > a 

petroleros, para lo cual realizará: a 3) . Diseño 

básico, detaliado, construcción, pro ión, ¿inspección 

  

técnica, mantenimiento, 

    

  

o in ¡dustria- 2 y operación de ple O: 

les y petroleras, de terminales de almadenamiento, oleo- 

ductos, poliductos, gasoductos y estaci s de bombeo; 

(2) 4 Facilitar la producción de planta industriales 
Os or - AT 

, Lara AS 
de procédimiento y refinación de hidrocarburos: a) i- 

Perforación 

(8481. Diseño, con 

o Y 
calderos y 

de intercambiadores de calor-y enfria 

mantenimiento eleg 
> 

y petroleras, 

industrial, 

      

  

y feacondio 

strucción, 

recipientes de presi 

y mantenimiento automotriz 

mantenimiento 

e almacenamiento de petróleo, 

É 

ilonamiento de pozos de A 

epección -Y reparación 
qa 

de 

sf, diseño y construcción   

e Mo 

dores, así como el 

mecánico de instalacionés industrial 

"ey, . 
e).J- Pintura 

ad 

A A 

y reacondicionamiento de 

gas y sus deriva- 

  

dos ¿ED > Provisión de personal para la operación y e 
sl, E 

mentenifiento de instalaciones industriales y petroleras 

YD. Diseño, instalación y mantenimiento de equipos 

Mo A 

contra ince B). servicios de ensayos no destruc- 

e an e 

tivos; Da Diseño, inetealación y mantenimiento A” 

sistemas 

instalaciones 

ecológico de 

E. > Diseño y 

A + cafbiental
, 

cuanti 

a 

anticorrosivos y de protes 

      

industriales y petroleras; 

medio ambiente e impacto 
ASSIM DS AAA a 

efectos en los ecosistemas 

 



o 

Xpor la PA intensidad y programación de acti- 
a 

vidades; 13/- importación, compra, venta, comercializa- 

tión, distribución de artículos, maquinarias, equipos y 

“artefactos, así como insumos, partes, pliezas y aAcceso- 

y 
rios, requeridos para sus operaciones y la de sus 

chientes, relacionados al objeto social3" mj.- Para 

cumplir consu objeto social, podrá comprar, Vender, 

4 , d . , - 
alquilar y/o tomar en anticresis bienes raíces urbanos y 

rurales;'n).- Podrá representar a empresas nacionales y : y . 
o A 

extranjeras participar en conjuntos y licitaciones, 

asociarse; adquirir acciones, cuotas o participaciones 

sociales de cualquier tipo de compañías; pudiendo 
A 

intervenir en la Constitución o Aumento de Capital de 

otras sociedades relacionadas con el objeto social; 0).- 
7 - 

Compra venta de crudos y sus derivados; Y, p).- Celebrar 

convenios con organismos nacionales y extranjeros, 
e 

públicos o privados, que tiendan al cumplimiento de sus 

objetivos y finalidades.- Para el cumplimiento de las 

actividades propias de su obgeto social, la compañias 

podrá adquirir derechos reales o personales,” efectuar 

negociaciones en los ámbitos del derecho ¡público o 

privado, así como contraer obligaciones, a través 
Í 

F 

de toda clase de actos y contratos permitidos y no 

+ 

prohibidos por la legislación ecuatoriana. -— 4 R T 1 € Y- 

LO CUARTO. La Compañía tendrá como domicilio 

el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de 
AAA Oc a. 

Pichincha pudiendo establecer agencias o sucursales 

dentro del país “ARTICULO QUINTO. - 

 



DR. JAIME AILLON ALBAN 

 
 

 
   

NOTARIA 
CUARTA 

 
 

 
 

q 

 
 
 
 

 
 
 

Teo 
Ls 

qe q 
Ie de us A 

 
 

1
 

 
 

ne 
-   

proa 2 1 3 
pun A

 $ E 

€ 

   

rr 
Le 

e 

 
 

 
 

AY 
rt 0 tia cd Da 

> 
E: 
et  
 4) 

Y y
 

 
 

 
 
 
 

 
 

EZ Er E i 
r 

ais 

po 

 
 

 
 

  
Pd 

Y 
4 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

a 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

ER 

 
 

+ yá 
Ai és v E] 

rt 
AZ 

 
 

 



 
 
 

  
 
 
 
 
 
 

  

 
 
   
 
 

 
  
 

    
  

  
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

  

 
 
 

 
 

 
 

  
    

 
 

 
 
 
 

  
  

  
  

 
 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 
 

: 
r 

( 
' 

» 
: 

ul 
13 

: 
«E 

: 
íNn 

: 

A 
1 

e
 

1
7
 

, 
ad 

ó
 

s 
Lo 

mA 
ió 

Ea 
p 

Ñ 
. 

DN 
; 

DD 
3
 

ú 

y 
Lo 

, 
A 

0 
pod 

3 
O 

0 
Ea 

a 
Qs 

) 
A
a
 

o 
ÓN 

e] 
LA 

at 
19 

¡1 
5 

e 
a 

Pi 
0 

DO 
A
 

de 
54 

09) 
1) 

" 
fa] 

a 
Úl 

e 
o 

1 

Y 
rÓ 

. 
3 

4 
pa 

> 
q 

a 
o 

vá 
A 

rm 
eri 

Ú 
.-4 

E] 
e
 

Ñ 
w 

no 
pd 

o) 
Ú 

a 
y5 

a 
0 

5 
08) 

tn 
41 

>) 
E 

“5 
Ó 

i 
O 

3 
no 

1 
e
 

a 
L
a
 

L
A
 

ene 
h
i
 

E
X
 

e 
7D) 

má 
A 

ao 
: 

ul 
8] 

ex] 
2 

pS 
E 

09 

«e 
. 

O 
A 

xd 
a
 

0
 

0 
al 

y
 

¿A 
(ó 

Lo 
"5 

. 
4 

Y 
di 

2, 
Cl 

v.1 
Dd 

13 

“a 
(3 

a 
; 

Po 
py 

0) 
2 

. 
1, 

=> 
04 

D 
. 

mo 
A 

DM 
. 

: 
r 

o 
mn 

4 
o 

2d 
6d 

03 
po 

ió 
Ni 

E
 

«E 
e) 

8] 
o 

es 
3 

Ea 
[Ed] 

DK 
te 

ea 
et 

Cu 

e5 
Ea 

t> 
«2 

y 
ad 

e 
l
o
o
)
 

03 
a 

El 
0 

. 
a; 

0) 
4 

a
 

5
 

73 
e
 

> 
a 

» 
Ent 

no 
pi 

ql 
y 

o 
0 

Do 
eS 

DD 
ss 

5 
vs 

5 
0 

da 
10 

E 
0 

e 
D
O
M
 

5 
5d 

cy 
0d 

al 
_ 

e] 
o 

. 
15 

> 
. 

Ga 
O
 

YO 
O
 

mi 
Ex] 

Ln 
MM 

ná 
a 

4 
0 

0 

a
a
 

CA 
. 

. 
E 

Es 
ví 

4 
, 

and 
58] 

td 
5 

Cl 
a 

z 
o 

m 
e] 

O 
“4 

a 
: 

E 
. 

$4 
LA 

bd 
. 

: 
O 

. 
3 

50) 
¡0 

4 
a 

0) 
' 

> 
a 

- 
0 

Y 
Ea 

“% 
a 

A 
.. 

11 
es 

ú 
nm 

3
 

22 
só 

0 
y
 

3 
% 

ao 
orto 

A 
A
O
 

0 
plo 

A 
y 

Ed 
EZ 

_ 
: 

A 
<L 

ida 
Y 

E 
. 

a 
++) 

A 
, 

i 
1 

ES 
L0 

93 
2 

E 
a 

. 
4) 

O 
m 

p
o
a
 

O 
A 

o 
0 

ñ 
IA 

a 
o 

p3 
1 

D 
Ed 

1] 
q 

ri 

Do 
ys 

S
S
 

yo 
Do 

3 
» 

a 
E
 

2. 
e 

A
e
 

0d 
3 

Y 
A 

4 
$ 

e 
a 

ES: 
> 

| 
mW 

D 
. 

sú 
3 

O 
re 

o 
E
 

24 
ó 

do 
s 

bed 
Y) 

40 
“1 

“E 
frT 

Ex] 
Al 

re 
Wo 

a
t
o
,
 

A 
“í 

e 
4) 

mM 
d 

D 
y 

o 
7% 

y 
% 

o 
Es 
3
 

et 
di 

O 
mo 

Y 
Y   

 
 
 
 

 
  



 
  
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

  
 
 

a 

» 
4 

a 

4 

t 

Pp 

DE 
a 

ra 
a 

: 
D 

3 
d 

> 
42 

D 
1 

Ñ 
O 

Mo 
Sa 

EA 
“O 

7 
4 

+y9+ 
2] 

da 
3 

3 
O
 

sl 
sz 

vu 
E 

4
 

+ 
y 

3 
y 

Do 
9 

a 
0 

7
 

«er 
ñ
 

dd 
D
 

; 
D 

q 
DD 

5 
Ú 

A
S
 

a 
Do 

D 
mt 

E 
3 

020. 
mn 

O 
a 

pet 
0 

3 
3 

í 
D 

3 
«et 

D 
d
o
.
 

cy 
a 

do 
a 

E 
y 

Yo 
ono 

E 
+ 

ES 
, 

ero 
YA 

a, 
O 

O 
53 

vs 
y
 

Zo 
O 

A 
D
o
y
 

J
o
a
 

xp 
E] 

"y 
E 

4
 

EG 
43 

43 
da 

1 
: 

E 
4 

o 
0 

m 
3 

D 
$ 

D
o
s
 

2 
3 

o
o
 

Z
,
 

203 
4) 

4) 
3 

, 
Ha 

10 

a 
+. 

a 
um 

tb 
3 

2. 
< 

y 
3 

3 
0 

2 
a 

2
”
 

ea 
E 

3 
og 

yv 
3 

uo 
y 

tual 
“e 

a 
E 

E 
q 

+ 
ha 

chl 
4) 

Ma 
e
t
 

4 

< 
NS 

si 
O 

,3 
he 

Z 
a 

3 
a 

D
o
o
 

0. 
0 

3 
ts 

0 
0 

2 
0 

D
a
 

a 
: 

m 
O
 

no 
3
 

Do 
y 

Po 
47 

QQ 
O 

tr] 
o 

e 
4 

4 
mr 

A 
158] 

24 
Ed 

5 
Y
 

.e 
e
 

1 
” 

puna! 
En 

D 
D 

a 
y 

g
a
 

E 
jua 

Ú 
a 

Y 
, 

s 
D 

$ 
E 

E 
o 

« 
a 

e) 
e
:
 

co 
p 

+A 

ca 

Pm, 

eé 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

r 
D 

O 
b 

+3 
$ 

> 
a 

do 
ps 

dad 
DU 

3 
2 

a 
ño] 

e 
5 

3 
O 

0 
A
 

bd 
Ni 

a 
Aa 

(dl 
ñ 

e
 

Y 
$ 

P
S
 

og 
+» 

ey 
y 

Ñ 
o 

0 
Es 

a 
« 

+ 
E 

O 
DD 

o
 

A] 
fi 

Ñ 
Ó 

CY 

d
o
»
 

mm 
PD 

Do 
do 

a 
4 

o] 
A
 

5
 

«A 
1) 

pa 
Dv 

a
 

£ 
e 

Q
 

ml 
o 

DB 
A 

a 
D 

Y 
3
 

le 
O 

E] 
4 

AS 
Ñi] 

p 
Dv 

a 
8] 

L
A
 

o 
do 

E 
H
a
 

p
O
O
Ó
 

0 
D 

MO 
“a 

a] 
Es 

y 
pa 

mn 
a 

: 
ur] 

z 
$
 

v 
7 

e] 
5 

3 
D 

0 
d 

E
 

me) 
4
 

D 
3 

y 
Ad 

o 
3 

O 
3 

nd 
A 

1) 
Do 

a 
D
a
 

42 
Ó 

y 
A 

boo 
4 

o 
o 

D 
] 

2 
6 

Td 
op 

om 
a 

A 
E
 

í 
mi 

vw 
v 

40 
42 

Ó 
= 

e
 

0 
E
 

O 

MN 
po 

de 
+“ 

Do 
y 

yu 
3 

.04 
A 

a 
3 

a 
E 

) 
1d) 

“3 
a 

8) 
q
 

O
 

d
 

D
 

dd 
1) 

m
 

o
 

a
 

a 
a
 

5
 

«
%
 

) 
2 

£) 
(a 

2 
y 

ao 
0 

a 
-4 

43 
L
A
 

CN 

 
 

 
 

   



ia TA z DO Mili 
1 

e 

a £ Y E 
la i e YE e 2 

, 
qu + 

2 
5) 

, 
a 

3 
e 

a 
rei 

Ni 
o 

Ú 
a 

1 
2 

+ 
na 

¡ 
«j 

Á 
Y 

“+ 
TE 

0. 
a 

2-6 
 
£
 

0 
0 

3 
11 

03 
9 

$9 
od. 

sd 
A 

A 
O 

o 
A
S
 

a 
S
y
 

D
D
 

, 
Ss 

ó 
O 

r 
2-1 

0 
Ú 

O 
6l 

D 
y 

a 
id 

DO 
a 

4
 

20 
a 

TN 
Zo 

q 
d
e
 

Td 
3 

0.) 
y 

ES) 
Y 

43 
bo 

y 
D 

my 
qe! 

4 
dd 

3 
Sa 

ru 
ds 

Fea! 
ba 

da 
A 

0) 
1
 

e 
a 

a 
O 

AR 
gi 

Ó 
D 

pu 
ed 

o 
d 

3 
pp 

0 
p. 

90 
g 

0 
044 

"io 
q 

3 
a 

3 
7 

ce 
y 

5 
49 

15 
a 

e) 
mE 

E 
ha 

3 
ad 

o 
Ed 

D 
5 

Sd 
y 

D 
3 

0 
D 

4 
má 

O 
8] 

» 
o 

sa 
0) 

Ó 
1 

Ex] 
a 

15) 
o
 

bed 
“ 

mi 
*
 

a 
ES 

A 
o 

cx 
Pp 

e 
49 

. 
ay 

A 
2D 

92 
9. 

0 
3
0
 

D 
La 

Do 
Y 

di 
peo 

> 
O 

4 
3% 

> 
n 

"do 
a 

> 
hs 

; 
ña 

y 
ds 

D 
30 

4 
Ñ 

o 
«r 

Do 
a] 

rl 
O 

2 
2 

Y 
a 

4 
4 

1 
q 

0. 
Y 

co 
+. 

p
b
 

D 
Sa 

- 
D 

-0 
a 

1 
06 

y 
y 

3 
d 

EN 
, 

3 
3 

3 
ta 

D
o
o
 

Ú 
o 

DO 
< 

205] 
fu 

o 
y 

O 
3 

o 
o 

3 
| 

e 
” 

Do. 
0 

q 
M4 

3 
0
p
 

D 
t-] 

D 
a 

E
 

D 
¡ 

0
 

1 
O 

e] 
pe 

73 
y 

dá 
0
 

D
o
r
 

Do 
A
 

E 
E
l
s
 

a 
Y 

oa 
o 

nd 
E] 

0 
he 

EN 
+1 

ta 
Ú 

y 
ú 

12 
ml 

- 
a
 

$4 
D 

O
 

0] 
D 

a 
q 

el 
y 

ea) 
es 

Ú 
0) 

o 
D 

A 
, 

Sa 
3 

0 
3 

2 
v 

«| 
a 

A 
D
o
g
 

O 
a 

O) 
. 

a 
D
O
G
 

Y 
o 

Do 
A 

: 
y 

Y 
13 

a 
Ñ 

les 
E 

a 
a 

DS 
e 

a 
0 

: 
49 

G 
D 

3 
e 

3 
d 

” 
a 

3 
m 

a 
O 

D
O
S
 

D 
4) 

O 
a 

D 
PO 

FA 
o 

5 
ó 
A
 

D 
D 

Dv 
LO] 

o 
4 

o 
EA 

no 
4 

Poo 
Su 

As 
Go 

“Y 
a 

A 
AS, 

. 
0] 

a 
eN 

O 
a 

«e 
O 

Es 
Y 

a 
d 

u 
y 

Ó 
«e 

Y 
a 

4 
ú 

D 
a 

Y 
3 

y 
a 

da 
y 

+ 
y 

D 
he 

u 
. 

ed 
z 

40 
Ñ 

ñ 
Do 

4 
5 

(2 
Ho 

ra 
Do 

Y 
+ 

y 
% 

d 
HR 

3 
0 

q) 
A 

o 
a 

3 
fu 

A 
EA 

Ao 
0e1 

43 
O 

S4 
D 

D 
mn 

lo 
+ 

Fo 
oy 

O 
D 

a 
fu 

D 
e 

e 
i 

0 
A
 

o 
El 

Y 
o 

a 
de] 

3 
A 

Ñ 
s 

0 
o
e
 

¿Sá 
H 

y 
Y 

a 
SS 

Ú 
D 

4 
E 

da 
. 

D 
da 

D 
D 

y 
a 

a 
3 

o 
0 

0 
41 

E] 
D 

O 
D 

1 
A 

> 
$ 

3 
n
p
 

E
 

D
O
S
 

a 
D 

DO 
O0 

pp 
Ú 

y 
A 

“o 
0 

A
.
 

o 
0 

Sa 
Po 

D
o
.
 

D 
Sa 

> 
ú 

a 
3 

4) 
a 

e 
5] 

O 
ú 

A 
O 

ru 
q 

7” 
15] 

da 
0 

D 
hr 

0 
o 

mA 
! 

DoS”3Jd 
e 

o. 
1D 

o 
9 

Do 
15 

Do 
3 

D 
. 

Úd 
Ó 

r 
E 

E 
Z 

0 
£ 

nn 
E 

5 
mi 

0 
LI 

D
o
a
 

2 
0 

0 
q 

Ea 
y 

E 
a 

D 
D 

E 
D 

Í 
d 

E] 
D 

Do 
“e 

Do 
HH 

O 
“rd 

0. 
01 

1D 
(5. 

9D 
o 

D 
Jo 

6 
0 

0 
o 

o 
3
 

, 
Ao 

u 
P
E
!
 

a 
4H 

a 
0 

q 
Y 

e 
e 

P
o
R
 

u
 

¡ 
o 

ei 
Cu 

D 
=
 

o 
so 

o 
d 

de 
> 

ú 
o 

- 
a 

«0 
. 

a 
dá 

a 
Do 

e 
E 

, 
o 

DO 
O24. 

O 
0 

+ 
DO 

H
a
 

y 
se 

a 
A 

E 
“rd 

3 
Do 

io 
p 

“rd 
Ú 

3 
3 

D
o
s
 

a
m
 

ú 
Ho 

1 
E 

A 
2 

7
D
 

o 
K
A
 

ON 
SS 

0 
9 

E 
0 

ne 
Ú 

, 
5 

E
 

ao 
a 

Ú 
AS 

D 
+ 

A 
o 

B
o
a
 

0 
Y 

«0 
á 

+ 
o 

do 
y 

S 
q 

0 
 p 

e 
op 

. 
A 

ud 
E 

a 
v
a
 

3 
O 

y 
De 

3 
a 

la] 
3 

4 
$ 

3 
hal 

8] 
d 

3 
4) 

> 
tu 

0 
e 

Do 
$ 

D
O
S
 

O 
o 

RA 
o 

D
o
o
.
 

A 
B
o
r
n
 

D
o
s
 

0 
¿,y,oí' 

0 
Yu 

2 
0.5.0 

0 
7
7
m
 

A 
4.2. 

0 
>?» 

4
-
5
 

4 
0 

4 
92 

> 
o 

pa 
0 

Vantar = 
a se l Secretario  



  

NOTARIA 
CUARTA 

los nombrados 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

podrá aprobarse en la “mi sma sesión. en caso de ausencia, 

    

    

del Presidente Ejecutivo, prisidirá la JUnta, la 

ATT o 

persona que al efecto. _desjánerl concurrentes; “y, en 

3 
cada ausencia del Gerente Genera ctuará de Secretario 

  

la persona que los concurrentes detlsignen. -J/A RT 1CU—. 

pt
 

o y x] A + 

i¡¿MONOVEN O0.- Salvo las excepciones 

legales previstas en la Ley o en el estatuto, las deci- 

siones de las Juntas generales, serán tomadas por mayoría 

otos € sapita ado cofcurrente a la reunión. 7 de votos del capital pagado cofcurrenat la reun 7 
Y 

  

Los votos en blanco y abstenciones se sumará a la 

    

z z . 
mayoría numérica. Las normes del estatuto relativas a 

las decisiones de las ¿Juntas generales se entenderán 
er 

referidas al capital pagado concurrente a la reunión 

  

ARTICULO VIGESIM O0.-— Son atribuciones 

de la Junta asgéral de Accionis stasí a - Nombrar al / 

£ 

Presidentes Ejecutivo, al Gerente General y al Comisario + 

de la Compañía . (2). Aceptar las excusas o renuncias de 
    

    

   

A pe 
ss, 

fupélonarios y removerlos, cuando estimen 

ed 

conveniente. 0 )j.- Fijer las remuneraciones, honorarios.o” 

E A . e 

viáticos de los mismos si lo stimare conveniente.- “ae 
1 

Neira? 7 

Conocer los informes, + balances, inventarios y más cuentas 

que el Gerente General someta anualmente a su ns 

po, 
Mu 

p
p
.
 

ración y aprobarlos u ordenar su rectificación.- e) 
At 

Ordenar el reparto de utilidades en caso de haberlte. Y 

fijar cuando proceda, la cuota de esta para ión    
       del fondo de reserva legal de las sociedadesí porcepataje 

que no podrá ser menor del fijado en la Ley . — ¿).- 

Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a s8u 

 



£ 

A 

o el Comisario, inclusive en lo referente a la transfe- 

rengia. de dominio de los bienes inmuebles de ompañia; É . 

Y, 8).+ Reformar los presentes estatutos. - "A RT 1 € U- 

LO VIG E 31MO PRI MERO. La reserva 

A rn ¿ PS 

lesal se formara por lo menos con el diez pop” ciento de 

“las utilidades liquidas de la sociedad que arroje cada 
   

ejercicio económico, hasta completar La 

establecida por la Ley de Compañías. - A RTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO. - DISTRIBU- 

CION DE UTILIDADES .- Una vez que sean 

necesarias pera la formación de la reserva legal de las 

reservas especiales que hayan sido resueltas por la Junta 

General, el saldo de las utilidades líquidas, serán 

distribuidos ena forma que resuelva la Junta General de 

Accionistas, las utilidades realizadas de la compañia se 

liquidarán el treinta y uno de diciembre de Lada año .- 

ARTICULO JIGESIMO TERCERO. D l- 

SOLO CIO Y Y L 14 9,4 DAC 1ON. - La 

compañía se disolverá en 1 rasos previstos en la Ley de 

h
s
 

Compañías y el Estatuto.- Para el efecto de la iquida- 

sta que fo
 ción la Junta General nombrará un liquidador y h 

2  Com- ha
i lo haga actuará como tal el Gerente"General de 

ER
 

a ía Oo quien hega sus veces. Aa PITULO CUA R- ye;
 

Q
 

> TO.- DEL PR ESIDENTE EJECUTIVC 

DE L GERENTE GENERAL. .-ARTI y E LO 
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ECUATORIANA ene vendra - 2d ' E == CIUDADANIA: 

SOLTERO ER o PLAZA CORELLA PAOLO-ANIY 
SECUNDARIA ESTUDIANTE, A > ESMERALDAS/ESMERALDAS/E 

ESTHER coa e pea : E o 007-0156 03109 'M- QUIZO 2/02/2007 
' ESMERALDAS/ ESMERALDAS 7 28/02/2 019 ESMERALDAS . 

y 12199030. 
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Po. % igor "> | 
e OCT CAR A A A a 

é REPUBEICADEL ECUADOR — : TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL *. A 
CERTIFICADO DE E VOTACIÓN * mn 

he, 
110202333-8 0140 bz Y e 

SAMÁNIEGO TINOCO ROMEL. HELEODÓRO, 2 
ESMERALDAS > ESMERALDAS 14 
VUELTA LAPOA — VUELTALAPJA / 
SANCIÓN — Multas 17 ¿ CostaReg: 8 TOLUSD: 20 - 

De, Jalmo Aillon A,bún TRIBUNAL PROVINCIAL DE PICHINCHA - 000: 253 >> sto Ecuador 15 871 07/11/2007 15.30.09” .- 

3 190-0042 
* 7 NUMERO 

PLAZA CORELLA P. ¡ÓLO ANDRES 

PICHINCHA 4 

É£ 

URTORIaD 2 EXSgaleezs 
: E CASADO ' ESTHER ESPERANZA” CORELLA BROLL 

A SUPERIOR - EMPLEADO PUBLICO. 
: HELEODORO SAMANIEGO 7, : ms A 

HARTA TINEO, Seto ruOrO EOL e : ao ,. 50/14/2005 20 AGUSTO 191 

  

   

  

   
10/11/2017" 

| 1699878 
      2 001-2 0236 00470 mn 

LOJA/ MACARA” 
HACarRa” : 
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HÉ BANCO INTERNACIONAL 
Prestigio sin fronteras 

CERTIFICADO DE DEPOSIT 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL    

    

  

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION . 

DE CAPITAL N?* _ 62100339 abierta e [19 DE NOV. DE 2007: 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará NIP NEGOCIOS INDUSTRIALES Y PETROLEROS S.A. 

cantidad de — VEINTE MIL DOLARES AMERIGANOS o 

, que ha sido 

  

  

per” 

consignada por orden de las siguientes personas: e 

  

  

e 

: Cantidad Ag''A porte 
E A 

¿ É v Ss 
SAMANTEGO TINOCO ROMEL | 19.800 47, 

plaza CORELLA PAOLO E 200 

7 

  

  

  

/ 
  

TOTAL 20.000 ¿Y 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señok Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que está se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de 
su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada 
para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 
días o más. 

S.A. 

ourTo...19.DE..NOV...DE..2007 
Lugar y Fecha de emisión + 17 MO A AA 

rr 

Form, 781-3217 R 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7164688 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PFEIL CALIXTO DOROTHY WALNER JANET 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/11/2007 11:56:29 AM Y 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- NIPNEGOCIOS INDUSTRIALES Y PETROLEROS S.A. CO 
" APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 151 2/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Beta Drs 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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  Or. jaime Afllón Albán 
NOTARIO CUARTO UN 

De Saimae Ajllon A boo 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

NOTARIA 
CUARTA 
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ante 

    O CUARTO Dr. Jaime Aillón Albán 
QUITO Quito Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AIN PO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.IJ. 
CERO CERO CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE del SR. 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 03 de 

Diciembre del 2.007, bajo el número 3739 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda 
archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 
la Compañía “ NIPNEGOCIOS IND Ide PETROLEROS S. A. », otorgada el 20     

    

   

e ds e de dera 

JAIME AILLON. ALBAD . = Send “así Lobr all ajo dispuesto en el Artículo 

SEGUNDO de la citada HHesolukiór jafemmigdad a 
de agosto de 1975, p lo' cg lstr cial 8 429. sto Ae mismo año.- Se 

RG/lg.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC,07. 
23440 

2 0 0102007 
Quito, 01: 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía NIPNEGOCIOS INDUSTRIALES Y PETROLEROS 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

   


